
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 20 de junio de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Dieciocho de Julio de Dos Mil Veintitrés   

  
PROCESO: 2021-1135 

 
 
En atención a la terminación del proceso presentada por la apoderada judicial de la 
parte demandada, donde adjunta memorial de terminación emanado del 
endosatario en procuración de la parte demandante, previo a resolver la solicitud, 
se requiere a las partes en contienda para que indiquen en forma clara y precisa, el 
valor al cual asciende los títulos judiciales que deben ser entregados a la parte 
demandante, para ello deberá tener en cuenta el informe de títulos rendido por la 
Secretaría del Juzgado que arroja un valor de $8.392.000. 
  
NOTIFÍQUESE,  
  

 
 

 
HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 

Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 19 de julio de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 051 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


